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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son Obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y deSde cuatrodias despues pa-
ra los denaiis pueblos de 11. misma pro-
vincia. (Ley de 3 de. Noviembre- de
1837,)

Las leyes ördelieS y anifilCios que se
manden publicar -en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán ä
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de . 6 de Abril de
1859, y 31 de Octubre 'de 1841)

SUSCRICION PARTECULA.R..

Un mes en Córdoba. 12irsTuera de ella .... 16 rs. . •

Trds id. 	  33 . . . . .
Seis id 	  66 	 • 	 • .- . 	 . 	 90
Un año. 	 . 	 . 	  132 	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, 'Viernes y Sábados.

11.3RÖVINCli4 DE CORDOB4 0

C.10111ERNO DE LA PRANÜA.
e

Presidencia del Consejo
de Ministros.

—
S. M. la Reina nuestra Se-

iiora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 391.

Seccion de Fomento.—Negociado 1.°
Minas.

A las doce y nueve minutos del
día 23 de Febrero de 1861, D. Cär-
los Matilla y Barrajon, representante
de Mr. Sorthene Le Francois, ha
presentado en este Gobierno de pro-
vincia la sigu ; ente solicitud:

«Sr. Gobernador civil de esta pro.
vincia.—D. Carlos Matilla y Barra-
jon, segundo Comandante de infan-
tería, vecino de esta ciudad, y habi-
tante en la calle de S. Felipe núm.
7, de edad de 41 -años, á nornbre de
Mr. Sor thene Le Francois, vecino de
Madrid, en virtud de poder que obra
unido al expedient e de investigacion
Ntra. Sra. de los Remedios, á V. S.
espongo: que en término de Belméz
y pikage llamado los llanos del An-

, tolin, en terreno inculto del coniun de
vecinos de dicho pueblo y á distan-
cia de 50 metros del arroyo Hondo
la parte de P. y cuyo terreno linda
al N. con llanos de Antolie y denun-
cio Florinda, al S. ton el precitado
arroyo Hondo, á P. con el denuncio
Palomo, y por L. con el enunciado
arroyo Hondo, deseo investigar dos
pertenencias mineras con el título
Flor de Turia, de mineral carbon
piedra, que me propongo deScobrir
en el plazo legal. Verifico la desig-
necio() cc la forma siguioute. Se ten-

alrá por punto de partida , el sitio ar-
riba designado y desde él, se medi-
rán en direccion N. 0. 300 metros
y se fijará, la primera estaca; tirando
por ella otra línea en direccion N. E.
.y a los 250. metros se fijará la segunda;
-desde esta ea direccion S. E. se me-.
dirán 600 metros y se fijará la ter-
cera estäcä; tirando par ella otra
nea en direccion S. O. y á los 500
metros se' fijará la cuarta; desde esta
en direccien N. O. se . medirán 600
metros y se fijahála 'quinta estaca,-
con la cual queda cerrado un rectán-
gulo que comprende dos pertenen-
cias - . regulares unidas . por su lado
mayor. Por tanto: Suplico a V. S.
que habiendo por presentada esta
solicitud de inveatigacion con la can-
Wad de 300 rs. que ú la vez con-
signo, se sirva dar al espediente la
instruccion de ley y de reglamento, á
fin de que en su dia se nie conceda
por V. S. el corres pondiente permi-
so ' de inVestigacion. Justicia que es-
pero de la rectitud de V. S., cuya
vida ¡úntele Dios muchos años. Cór-
doba 23 de Febrero de 1861.—Cár-
los Nlatilla de Barrajou.»

• Lo que he dispuesto se anuncie al
público en el Bolefin oficial en cum-
plimiento al art. 23 de la ley de 6
de Julio de 1859 y ä los efectos que
previene el 24 de la misma.

Córdoba 23 de Febrero de 1861.—El
Gobernador, Manuel Ruiz 'liguero.

dircular núm. 405.

Seccion de Fomento.—Negociado
3.°—Comercio,

Por acuerdo del Ayunt:miento de
Lebrija y aprobacion del Sr. Gober-
nador de la provincia de Sevilla,
queda suprimida- la feria que en
aquella villa se celebraba en los dios
1 o , I I y 12 de Setiembre de cada
eñe.

'Lo que he dispuesto se inserte en
esto periódico oficial para conoci-
miento del público.

Córdobe , 7 Je Marzo de 1861._,
Manuel. •

	 [liguero

Circular núm. 406.' 0 e.

Seccion de Fömento..—Negociado
3.°-.-Comercio.

No debiendo figurar en los. estados.
de precios rnediese4e articules de"
subsistencias que quincenalmente se
elevensie laoDireccion general de
Agricultura, Industria y Comercio,
mas que los pueblos cabezas de par-
tido, los Alcaldes de aquellas que no
lo sean cesarán en lo sucesivo de
remitir . los, sietes.. que á el . efe cto ., pa-
saban á este dob'erno, cuidendoinuy
particularmente los de los primeros
de cumplimentar este servicio den-
tro del los seisstlias siguientes á la
quincena fenecida.

Córdoba 7 de , Maree: de .1861.
—Manuel Ruiz 'liguero.

que . con
.
 motivo de lielier sido desti-

nado al ejército de, esa: isla en con-
cepte de desertor el artillero de la
brigada fija de Africa.Bafael Carrillo,
cuya filiacion contiene siete notas re-
ferentes á igual número de faltas y
delitos militares cometidos por el mis-
mo, hace V. E. presente la conve-
niencia de que no se envíen á Ultra-

mar soldados de malos antecedentes.
—Enterada S. M. y conforme con lo
opinado por el Tribunal Supremo de
Guerra . y Marina-en acordada de 16
del mes próximo pasado; conside-
rando que el individuo de que se tra-
ta no debió ser nunca destinadoei ese
ejército, si no que lo que procedia era
habe reinitide las diferentes sumarias
que por sus vicios y enteriores de-
serciones Se le hubiesen formado y
someterle á un Consejo de guerra pa-
ra la imposicion de la pena corres-
pondiente, con arreglo ä lo prescrito
en la ordenanza, y teniendo en cuen-
ta que para evitar la reproduccioa de
semejantes casas tan perjudiciales al
bien delservicio por lo que pueda
afectar á la moral de la tropa el in-
greso de hombres' de mala conducta
en cuerpos no diSeiplinados, basta ob-
servar lo quo está prevenido en las
disposiciOn,es ' vigentes, ha buido
bien resolver S. M. se encargue nue-
vamente á todas las autoridades mili-
tares de la Península que por via de
pena destinen solo á Ultramar i os de
sertores de primera vez sin circuns-
tancia agravante, y cuando no tengan
en sus filiaciones desfavorables notas,
pues los que las tengan por alguno
de los viciosiespecificados eo . la Real
órden cle 5 de Noviembre de 1 • 79 6
por delitos .anteriores á la desercion
que se castigue, deberán ser remiti-
dos A los batallones de disciplina fija
da Africa, sin; permitirles volver á la
Península hasta que cumplido el tiem-
de su erupeiio .en el servicio, se les
espida la licencia absoluta.--e--De Real
órden comunicada por dicho Sr. Mi-
nistro, lo traslado á V. E. para su co-
nocimiento y efectos correspondientes.
—Y yo lo traslado á V. S. con igual
objeto.»

Lo que so hace Saber en la &den
de este die para conocimiento de los
cuerpos residentes en esta provincia
y demás á quienes interese su conte-
nido.

El Brigadier Gobernador militar,
¿ayas.

Gobierno 1%lilitar de la pro-
Córdoba.

Orden de la Plaza del 7 de Marzo'
• de , 1861 .

CircUlar din. 407.

, El Excmo. Sr, Capitan general de
esto distrito, .con fecha;3. del corrien-
te, me dice lo que copio.

«El Exente. SreSubsecretario del
Ministerio de la Guerra en. 7 :del mes
próximo pasado me die@ Id siguiente.
—Excmo. Sr.: —El Sr. Ministro de
la Guerra diee hoy al Capitan gene-
ral de la isla 'ife'Cuba le -que "sigue.
--He dalo etiérita á' ,.1a ' Reina (4.D. ge

dé la Carta do V. 	 núm. 63 .6," en la
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Clasiticacion. Precios. Reales. 	 Céntimos.

Administracion principal de Propiedades y derechos del Estado de esta provincia.

Circular núm. 369.

Habiéndose dispuesto por la Direccion general. de PróPiedades y. : Derechos del Estado, en sus órdenes de 21 de Diciembre de 1858 y 26 de Noviembre
de 1860, que se saque á pública subasta la obra de demolicion del ex-convento de S. Francisco de Paula, extramuros de la ciudad de Cabra, esta Admi-
nistracion ha señalada para su remate el dia 8 de Abril próximo de 12 á una de la tarde en el local que ocupa el Gobierno civil de esta provincia. Las per-
sonas que deseen interesarse en dicha subasta podrán concurrir el citado día y llore al local designado para hacer las posturas que juzguen convenientes con
arreglo al presupuesto y pliego do condiciones económicas que se espresan á contiouacion, y en el mismo local queda de manifiesto desde hoy el pliego facul-
tativo á que han de sujetarse las obras.

Dimensiones de los muros que constituyen el edificio ex-convento de S. Francisco . de Paula, extramuros de esta ciudad, con espresion de los materiales
de que se compone cada uno de estos.

Nombres de las partes. Clase do obras de cada una
de estas.^

Largo en
metros.

Ancho

grueso. Alto.

Metros ce-
bicos de fa-

brica de
ladrillos.

Id. id. de
id. de ruam-

pos teria
coriceptada.

Id. 	 id. 	 Je
mamposte-

ría
ordinaria.

Torre del campanario. De mampostería conceptada. 5 1 15 6 43 50
Continúa dicha 	 torre. Id. 	 id. 	 ordinaria. 5 1 45 6 43 50
Arcos 	 del sitio de campanas. Fábrica 	 de ladrillos. 4 1 20 5 21
Estribo 	 de 	 la 	 derecha del arco del 	 patio 	 de 	 la

iglesia... De mampostería conceptada. 3 35 1 15 6 12 93
Murdque se eleva sobre el arco 	 de dicho patio. De mampostería ordinaria y la-

drillos. 8 30 1 4 16 60 16 60
Murdexterior 	 del cuerpo de la iglesia. . De mamposieria 	 ordinaria. 21 20 80 2.60 50 34
Cientinúa dicho muro. De tapia. 21 80 3 10 65 28
Berdugados de ladrillos del espre sedo muro. 24 80 60 11 52
Cerca 	 del patio contiguo 5	 la iglesia. De mampostería ordinaria. 16 1 5 80
Machos que forman la nave principal. De mampostería compacta. 8 2 6 96
Muros que se 	 elevan 	 sobre los citados 	 machos. De tapia. 31 1 3 50 119
Berclugados de 	 ladrillo de dicho 	 muro. 31 1 60 20 40 »
Muro del frente del altar mayor. De mampostería ordinaria. 9 80 7 50 10
Dos machos en dicho frente. De mampostería conceptada, 2 1 5 10
Muros 	 que 	 se elevan sobre el intercolumnio del

cla ustro.: De fábrica de ladrillo. 62 30 350 65 10
Muros del 	 cuerpo del coro. De mampostería ordinaria. 42 80 8 )7 268 80
Muros del cuerpo quo estaba dedicado al refectorio. De mampostería ordinaria. 50 70 7 245
Muros de la sala de profinsclis. De mampostería ordinaria. 32 80 7 200 20
Muros pertenecientes al cuerpo que estaba 	 dedi-

cado å cocina. De tapia. 17 65 r) 55 25
Bastos de unos muros pertenecientes ä unos mu-

ros anteriores. De mamposterie y tapia. 100 60 6 360

Total metros cúbicos de cada clase de obra. 437 62 152 43 1554 37

Valores relativos do los materiales que son susceptibles de aprovechamiento y que se hallan en la obra ya cubicada, como asimismo
sueltos en las ruinas del referido ex-convento.

Número de
unidades

los de otros que se hallan

	

91 	 75 	 Metros cúbicos de ladrillo, á.
	76 	 21 	 Metros cúbicos de mampostería conceptada,

Metros cúbicos de sillería basta perteneciente á el arco del pórtico y
puerta principal de la iglesia,

	

6 	 Metros lineales de tranquillo que se hallan colocados en la entrada' de
dicho pórtico que por hallarse muy deteriorado solo puede valer ä

11 Metros lineales de grada pertenecientes á la entrada de la sala pro-
fundis y otros asientos pertenecientes al pórtico anteriormente citado,
que por hallarse igualmente deterioradas, que las piezas anteriores, so-
lo valen ä

	

20 	 Columnas con capitel, basa y un pedestal pequeño, correspondien-
te á cada una y todo muy deteriorado, á

Metros lineales de los peldaños, pertenecientes á la escalera princi-
pal que por hallarse la mayor parte de las piezas rolas, solo puede
valer cada metro

Metros lineales de tranquillo pertenecientes á los intercolunanios del
claustro,

144 Metros cuadrados del embaldosado perteneciente al patio principal,
cuyas losas son de mala calidad y de pequeñas dimensiones, por lo
que solo puede valer cada metro, á

	

30 	 Metros cuadrados de tejädo con inclusion de maderas,
Todas las maderas que se hallan en los restos de los pisos que he

existen en union á la que se encuentra entre los escombros, puede cal-
cularse su valor en la cantidad de

	

3 	 Puertas muy deterioradas pertenecientes 5 la iglesia, á la sala de
profundis y la otra á unos cuerpos interiores.

72 rs. metro. 	 6606
30 rs. metro, 	 2286

938 rs. metro. 	 1860

7 u, metro. 	 42

12 rs. metro. 	 432

420 rs, una. 	 2100

18 re. 	 720

20 rs. metro. 	 800

8 rs. 	 1152
20 rs. metro. 	 600

2000

200

30

1

))

30Asciende el valor de los materiales de aprovechamiento ä la cantidad de 	 18798
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Presupuesto del gasto que podrá ofrecer la demolicion de arados los muros y le
que se necesita para los trasportes de los esc ,onnbroe á los puntos determina-
dos por el Sr. :11calde de esta ciudad. PrenieS 2iOOM:Ut3leS

111s. 	 Cts.

Un peen que gane 3 rs. Y 112 puede demo-
ler al dia por termino medio cinco metros cü •
bicos, que á cada metro le corresponde

Un peon para separar los materiales del der-
ribo que haga el anterior puede costar • rs.
que á cada metro le corresponde 80 cts. y de
he; ramientas 20 cts.

Una acémila gana de jornal 5 rs. y a la dis-
tancia de 800 metros por término medio que es
donde hay que trasportar todos los eseombros,
dä diez viajes. y entrando . en el metro cúbico
quince cargas, -resultan necesitarse para cada
metre

. 	a 9

Núm. 1.°

Núm.

10

50
—

60.

Fundado en los precios elementales prefijados, se procede á
del eostode la demolicion y trasportes de todes los escombros.

la forrnacion

Núm.-de
unidades. Precios. Rls. 	 Cts.

Métros cúbicos de escombres
que trasportar a; los caminos
nombrados de S. Francisco a'.
Priego, los cuales sehallan á una
distancia media de 800 metros,
y segun el núm. 2.° se calcula
cada metro en los antedichos es-
combros son los , que se calculan
corresponder 6 pueden resultar
de los muros de mampostería
ordinaria.

Meatroa ,-abicos de escombros
que pueden resultar de los mu-
ros de mampostería concep-
tada ä

- e Metros cúbicea-A614.:1/liee
etilcálan reSultarán de los muros
de ladrillo á

, 	 Metros cúbicos que : resulta ha-
. ber de todo lo que se halla ar-

ruinado en la actualidad A
Metros cúbicos de fábrica de

todas clases que demoler ci

7 rs. 	 50 cts. 	 7771
	

88

312 Oiii;

,C. 	 . 1 .1.‘i pf;

7 rs. 	 50 cts.

7 re. 	 50 cts. 	 34i 	 78

7 rs. 	 50 cts.

10 etS•
	 3873 	 28

1030,25

1.130

48‘4,4,2
2 rs.

Total que pueden ofrecerse en la decnolicion
tes de los escombros 	

Y traspor-
. . .13686 	 59

RESUMEN. 	 Bis. 	 Cts.

Valor de los materiales útiles.. 	 . .18798 	 30
Cantidad que se necesita 'invertir

en.leedemolicion y trasportes. . 13680 	 59

Diferencia. 	 . 5111 	 71
-

Segun es: visto resulta del resúmen un esceso del valor de los materiales á
los gastos de demolido') y trasportes de cinco mil ciento once reales con setenta
y un céntimos que es la cantidad que servirá de tipo para la subasta, segun está
prevenido.

Pliego de condiciones económicas que
forma esta Ad ministracion, para
subastar la obra de demolicion del
ex-convento de S. Francisco de
Paula, extramuros de la ciudad de
Cabra.

4 . 1 El remate se celebrará en el
local que ocupan las oficinas clel Go-
bierno civil de esta provincia el dia 8
de Abril del corriente año, bajo la
presidencia del Sr. Gobernador, Ad-
ministrador de Propiedades y Dere-
chos del Estado y Notario público , do
Hacienda, de doce á una de la tarde.

2. 	 No se admiten posturas que
bajen de la cantidad de 3.111 rs,

cts., importe del presupuesto.
3.° Llegado el dia y en la pri-

mera media hora de la señalada para
el remate, presentarán los licitadores
SUS proposiciones con entera sujecion
al modelo que al pié se espresa y por
medio de pliegos cerrados, cuyas cu-
biertas rubricará el portador, entre -
gandolo al Sr. Peesidente, quien dis-
pondrá se vayan numerando.

4.° A ., los referidos pliegos cer-
rados se ha de acompañar el docu-
mento que acredite la entrega co la
caja de Depósitos del 10 por 100 del
importe del presupuesto que sirva de
garantía mientras se termina y reco-

e),,.

noee la obra por persone competente
que al efecto se noriab're; una vez en-

tregados lOS Plie.ges , Uo podrán' reti-
rarse bajOiiinguri'prete4te ni motivo.

5.° Pa g:Sda 1inedia liora • mar-
cada para la entrdga pliegoS. se

procederá A .su apertnra y lectura per
el mismo órden de nurnereiciena
mandose note del contenido por el
actuario de la subasta, que publicará
para Satisfaecien de los concurrentes.

0. 1 El remate' se considerará
judicado á favor del qtie hubiese pre-
sentado la proposicion mas ventajosa
pare la Ilacieeda, pero GO tendrá
efecto, ni valor alguno hasta que' re."-
caiga la apröbacion : superior:

7.' Si hubiese dos mas propo-
siciones iguales, s'e piederá 4 . 1icit-
clon oral por espacio de • diez minutos
entre los autores de las'qóelMbiesen
causado el empate, adjudieándose'en
el acto al que ofreciese mayores , ven-
tajas, sin perjuicio . ¿le la correspOii-
dierite aprobecion superior.

8.° La persona 6 persona; a. cu-
yo favor hayan quedado rertiat,adas

claras están *obligadas á dar prie-

cipio á ellas dentera ,del plazó daaóclio
dio, conta9lei désde,e1 en :que se..le
tilga ' saber ideprobaCion cik`31 reinafte
y á terminarlas con sujecion al pliego
de condicienes facultativas que se liaa.
Ha forritade-, ás cuyo fió se otorgará la
correspondiente escritura pública, y
en el caso de no cumplippl rematan-
te con las condiciones anunciadas pa-

re la subasta ó impialiese,eu otorga-
miento, see tetadrA, poe,reseindidoi.iel
contrato á perjuiio delfotismoefp-
t.ante, quedando ealetOseatajel•caná las
prescripciones aleCartee"4-7.:;541,..Hai
decreto ole 27 (je: vevey-p„
y al 9.° del mismo, en cuantoe hi la
eccion que, odej2tra él heAe: ejercer la
Admira tra giren. .

p., En el caso de faltar el ena-
tauteé ú cualquiera de las .cendiCiones
estipuladas, quedará sujeteeá la res-
ponsabilidad que Merca el Real _de-
creto de.27 deF.ebr'eroede 1 ,8Ñs

-pe.cialmepte na, s,uS artiéulos
,,y11,, la cual exigirá .por la vía de.
apremio y procedimiento administra-
tivo de que treta el aet. -11 de-la s ley
de Contabilidad y con entera sujecion
ä las disposiciones de la misma - jr la
renuncia absoluta de todos los fueros
y privilegios particulares.

10. La cantidad por que ha de
quedar rematada la dernolicion se in-

gresará en la caja especial de esta
Administracion ó Tesorería de Ha-;•.

deuda pública de esta provincia, tan
luego como se 'termine la misma.

11. Será de cuenta del rematan.-
te, segun el preSupuesto, él pago de
honorarios 'que se devenguen por la
formacion del mismo' plano, si lo hu-
biere, y gastos de papel, dereehes de
subasta y los que ocasione el otoreaf•
miento de la escritura.

Córdoba 27 de Febrero. de 186.i.
—Rafael Padilla y Parejo.

Modelo de proposiciones.

1). N. ,deS., vecitio, do
se obliga'á ejecutar -dé:su cuenta la
detnolicion del ex-oonvento de San

Francisco de Paula, extramuros de Ca;
tira, anunciada en la Gaceta oficial
del Gobierno 'del din
siendo de su cuenta todos los gastos
que se ocasionen y abonando al Esta-
do 3.'111 rs . . , 71 cts., diferencia . entre
el presupuesto de gastos y valor de
los materiales.

(Fecha y firma )

Superintendencia de Minas
de Atmaden.

	

r 	 ,

• 	 Circulae núm. 408.
. 	 e

-e'fAr. las '12-de- la mañana s clel, die
42 de Abril próximo, tendrá lugar
ante la Junta de subastas y en el
despacho de esta Superintendencia,
licitacion pública para contratar el
suministro do medicinas para los hos-
,pitales mineros de Alinaden y Alma-
denejos, ;bajo el tipo maximo de
.8361 rs., cuyas facturas y pliego de
condiciones se, hallarán de„manifieSto

	

en la Seecioneadnainistratiya 	 di-
chas minas.

Las proposiciones se presentarán
e n . pliegos cerrados conformes en • un
todo al modelo que al final se in-
serta, desechándose las que nolo
estén, debiendo presentar ademán el
licitador un fiador abonado á satis-

- fnecion de , Junta .
Loque seaanuncia al públieca :pa-

ra gobiernoede:las , personas que , de-
seen interesarse:en la subasta.

.19 iAlme,de4 3 de.Marzo de 1861.—
Francisco Gimenez de la Fuente.

klodelo de proposicion.

Enterado el que suscribe de:46-
g° de condiciones para contrit'ar el
suministro de medianas para fas tan-

: ticas de , los hospitales ,ruineiöä....de
' Anadee, y .. 41madenejos, correspon-
diente' al año d 861, se Cerrero-
mete á cumplirlas y ä realizar' el
mismo al precio de
(espresado por letra.)

Domicilio del que suscribe.

Fecha y firma.

..—..affe Effle—••n••

Empresa del Ferro-carvi i de
Ciudad !leal á Badajoz.

	

. 	 .

	Circular núm. 421• 	
A

La Empresa del ferro-carril de Ciu-
dad Real Badajez admitirá proposi-
ciones para la construcción de los'
puentes sobre el Gévora, Alcazaba,
Guerrero y Lacera, enclavados en la
0.'seccion que comprende desde Mé-
rida a la fr entera de Portugal.

.En las oficinas dé' dicha Empresa,
sitas en Badajoz, calle del Pozo [film.
29, estarán de manifiesto los planos
y pliegos deCondiones y se facilita-
r an cuantas noticias y detalles puedan
apetecerse por aquellos e quienes
convenga intereserse en el todo 6 par-
te de estas construcciones.
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,.
e,..Badajo? 6 de Marzo de 1861.—El
representante de la Empresa, Tellez.

•el

CoMisiOn ejecutiva contra
los deudores al Pósito

Villafranca.

Circular núm. 411.

D. Bartolomé Gonzalei, delegedo

en Comision ejecutiva por el Sr. Go-

bernad .« civilade la provia,contra

los deudores al e i:isito de esta 3 illa.
Hago saber: que en virtud de pro-

videncia gubernativa que he dictado

en este dia en el expediente ejecutivo

ne contra D. JoaquinSerrera;

tero,''de estos vecinos, he indoado

lpor ante el infrascripto por la canti-

aladdad de fanegas de trigo , que el

; hismo osen deber al-Pósito de. esta

"Villa, he diSpoes,.tó se saquen ä

'hilen subasta los hierres que .de su

'Propieilbal le hat sido' embarga,dos.y

justipreciadds 'par los peritosade esta

villa y'son lessignientesa
Uti ; olivar erti . e1pago . ile Peñavila-

no, de este térinioo, linde otro .de

' Juan Blanco y otro de D. Antonio Al-

lana, Vecind ;dta Córdoba, con 7 7 . pies

de olivos y ti plazas, tasado en 3055

' rs..vn.
Una' vifia : en el pago de los Llanos,

de este 'término, lindeaotra de Doña

Catalina Zamorana- Ostro. : ,jae-con
otra del Pbre. D. han . Jurado, : ve-

-Cine de Cbrdoba, con 372 1 cepas de

vid, cuatro 'olivoseabsada co 400 rs.

- • 'Cifyas fincas se . han de rematar en

'él'itiejor postrar ä las•doce deda ma-

ñana del dia 27 de los corrientes en

estas • salas Capitulares; advirtiendo

e.caue ; rie se admitirá postura que no

i,cuiara la dos terceras parte del tipo

de s4 . tasäckii, i pues* tina vez cubierta

:se adtriitiAn pujas
'Vi'lia'franca u de Marzo de 1861.

rió, José 'llana Burges.

raNTAVENTOS.

Alcaldia constitucional de
- Córdoba.

Circular núm, 416 .

tee

Alcaide constitucional de asta villa.
Ilace saber: que habiéndose instrui-

do espediente ä instaneia. de Doña Ma-
ria Antonia Carmona y - D. Toribio de

Renio, de este domicilia, para acre-
ditar las apocas de las plantaciones de
viña y olivar, conforme ä lo dispues-

to en In órden de la . Direccion gene-

ral de . Centeibuciones de 3 ,1 de Ene-

ro de 1S5 . , el A y untamiento ha

.ecordado . se.espooaan al público por

_tórinina de .1 .5 ,dias las solicitudes de
los interesados Y el resultado del rd-

. conocimiento practicado por los iedi-
.viclues de la Junta pericial nombra-
dos al efecto, con el finde que los de-

más contribuyeetes de este distrito
.ptiede , ente,r.e4e esponer ante la

.„!nisma Junta loque tengan por con-
veuieete para -el esclarecimiento de

la verdad; 
.
eti . le inteligencia que pa-

sado dicho término sin que se baya

. producido reclatnacion alguna se de-
terrninara. lo • conveniente acerca de

la escencion temporal que concede el

Real dieereto . de 23 de Mayo de 1845
are- generul inteligencia se .pu

pie„el .presente et:'!

. de Marzo.. de 1861.—Fraticisco de
Valenzuele.—Estanislao Aguilar, Srio.

'COAstitucional
Mouturctue.

• Circular m'un 418.

Fraficiseo Ojeda y Valle, Te- í
• niente'de Aleilde'y Alcalde acciden-

tarde esta 'Villa.
-Hago saber: que hallándose forma-

das por el depositario de Propios la
cuenta de fondos Municipales respec-
tiva á el año próximo pasado de 1860,

• se hallen' estas expuestas al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por el término de un mes, con ar-
reglo a le que previetioael . art. 41 rde

la ley municipal de 1845 y el 115 de
su reglamento, a fin de que por las.

personas . que gusten puedan exami-
narlas y exponer sobre ellas,

para que llegue ä noticia de 'lo-
dasse fija el presente en Monturque

7 de Marzo de 1861.—Francisco
Ojéda. — Por mandado de su merced,
Francisco Martin. Srio.

bagar,' con 'arreglo a instruccion y ä
no ser eidos de agravios en' casó de

• - •
reclamar.

Monturque y Marzo 7 de 1861.=
Francisco Ojeda-ea:Por mandado de
su merced. Francisco Martin, Srio.
ainvrasmakassemsamememple

lluzP,do de primera instancia• .00
del distrito de la izquierda

de Córdoba.

D. José Antonio de Cires yRodri-
guez, Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta ciu-
dad.

Hago saber: que en los autos de
concursoai los bienes de D. Vicente
Palop, hin sido nombrados síndicos
D. Diego Reina y D. José Julian Vi-
/aplana, y he mandado por mi auto
del die de ayer se publiquen los nom-
bres-de los mismos para quo se les
entregue cuanto corresponda al con-
cursado; con cuyo fin se fijen edictos
en los sitios públicos de esta capital y
Boletin oficial de la provincia.

Dado en Córdoba ä 6 de Marzo de
186 .1.—José Antonio de Cires.—Por
mandado de S. S., José Maria Cha-
parro.

Juzgado de primera instancia
de Priego.

ANUNCIOS.

legua da esta ciudad, por citna dde, la
nombrada la-Palomera,, pago del Taco-
nar bajo.„ . , 	 .

Así mismo, la casa núm. 7 • antiguo—
y 4 moderno, en la calle á espaldas de
Sta. Ciara, de esta capital.

Y las tres quintas partes de otra casa,
número 56 lambien antigmo, en la calla
do Carrieceros, esquina á la plazuela de
Concha, inmediata ala-puerta de Sta.
CaLtlina de la Sta.. Iglesia Catedral de
ella, que las ;otras dos , quintas partes
(mrreeonden t D. Rafael Yigitera,
igual domicilio.

La persona qué • desee adquirirlas,
; pudra dvistarse con 0: .-Aanbi•osio Cres-

-Po y Goma', (pie vive calle' de Jesus
Mario, núm. 1 moderno.

A rrendamientos.
El del cortijo del Cañaveral alto, *ter- •

mino de Córdoba para desde 1.° da ale-
ro de 1862 en adelante, bajo el tipo y
condiciones, que están de manifiesto en

. , la Secretarid dél"Excino Sr. Marqués de
' Vilaseca, en 'clohdca--desde el die:- Se
oyen proposiciones.

Para desde 1.° de Enero de 18E12 so
hace del cortijo „Nuevo Alto, conocido ' por
la Cuquillo, situado en l'a' campiña y Ver-
mine de esta ciudad: Se admiten propo-
siciones en casa . del administrador, callo
Palta:de Jesus Crucificado, nam 4 mo-
derna.

reses locales,

POR

Córdoba: ImPreala y librería de .D.
Rafael Arroye, calle Anibrosie de

Morales 'núm.

A. las' doce de la -mañana del dia 8 da
Abril-próximo venidero se ha de adjudi-
car eri et mejor postor', en' estas Casas
COosistoriale,a, el servicio de ertibaldo.:
šadÒ ›Ablical el-a.aio actual, bajo el tiL.
po 'y 15liegö de contlicieues qué quedao
de manifiesto desde hoy en esta Secre-
taría' anunciandolo al prablico
para que llegue 'á noticia de las perso-
nas que deseen interesarse en la licita-
clon.

.Cardoba 8 do Marzo : de 1861.—Cár-
Rarnirez de Arellario.

Alcaldía constituciona l xle;

Baena. - •

•
Circular núm. 41 . 7. 	 i 	 4,

! ,

D. 'Francisco de Valenzuela y

Circular núm. 419.

Francisco Ojeda y Valle, Tenien-
te de Alcalde y Alcalde accidental de
esta villa.

Hago saber: que debiendo darse
principio por esta Junta pericia l ä los

trabajos de evaluacion para el áfio
próximo .de 1862, se previene ä to-

dos los hacendados y vecinos del pue-
blo presenten sus respectivas relacio-
nes de los bienes y ganados que po-
seen en la Secretaria de este Ayunta-
tamiento en el término de un mes,
contado desde que aparezca este
anuncio en el Boletin oficial de la
provincia; entendidos que transcurri-
do dicho término sin haberle ejecu-
ilido; ` les parida el perjuicio que haya

• Ventas.

La de jai haciendas unidas -, llama-
daS de los Naranjue/oS, Torrecilla . Y . Me-
sa Cordera, compuestas de olivar y viña,
con-su, huerta de naranjal y árboles
frutales e con casa de teja.
• Se enajenan a voluntad do stk dueño,
advirtiendo que tienen agua dé pié en
varios veneros 'y que se hallan ä media

Licdo. D. Manuel Gallego y Luna, Administracion Municipal y de late-
Secretario honorario de S. M. y Juez
de primera instanc :.a de esta villa.

Por el presente, cito, llamo y em- 	 D. MARCELO lIARTINEZ ALCUBILLA.
plazo á Luís ¡sido o Arcos y Ribera,
hijo de José 'baca:la g :difunto, y de
Josefa Ribera, natural y vecino de
esta villa', 'de edad 21 años, soltero,
para que en virtud ä haber •alleei-
Kcitado su:padre, comparezca en el
término de 9 chas, contados desde
la insercion de este edicto en el Ro -
letin oficial de esta provincia, á nom-
brar curador que le represente en la
testamentaría de referido su padre,
pues de no hacerlo lo set. el . Pro-
motor fiscal de _este Juzgado ., con
estricta sujecioo :á lo prevenido en
la nueva Ley del procedimiento ci-
vil; pues así lo tengo mandado en
providencia de .27 de Febrero que
espiró' 'en el expediente de testa-
mentaria promovido por los Albaceas
universales que dejó nombrados.

Dado en dicha- villa de Priego á 	 «Ley de . Enjuicia:bienio civil:» un tonio de
4.deaMarzo de: 4864.—Manuel Ga-
I lego.—Por mandado de S. S., José
García Calabrés. .

_.....„...~-~-,..,—....

«El Consultor de Ayuntamientos:» en fo-
lio mayor, su precio el de 42 rs.

«El Abogado de las Municipa!idades:» un to-
mo en octavo con 408 piginas,,4 20 rs.

«Manual de las atribuciones de los Jueces de
Paz,» con un repertorio del derecho civil es-
pala!: tercera cdicion, un torno en octavo con
400 páginas, 14 rs.

«Tratado teórico-practico de la jurisdiceion
y competencia de loa Alcaldes en materia pe-
nal:» cuarta - edicion:. un tomo de 152 pagi-
nas, 10 rs.

«Manual de quintas:» con apéndice, pre-
cio 10 rs.

«Legislacion -sobre montes y arbolado:» uu
tomo de 144 páginas en cuarto ma y or, 10 rs.

«Código penal de Espaia: tercera edicion:
9 rs.

«Prontuario de cuentas Municipales:» con
apéndice, 6 rs.

«Legislacion municipal y de policía:» un to-
nto de 156 páginas, 6 rs.

272 paginas, 10 rs.
. « Novisima legisladon de minas:» 6 rs.
. «Manual de desamortizacion:» 4 rs.

1

 «Prontuario para el uso del papel sellado:»
6 es.

« Arancel de los Juzgados de Paz y Aleal-
(t'as:» un cuaderno de 32 .piTinas, 3 rs.

«Tabla sipnetica de los servicios Municipa-
les:» 2s. .

«Diccionario   do Administraciotii .b'euatro to'
mos, á 24 rs. cada uno. 	 ..	.

Estás obras se pedirán al corresponsal n oln
-lirado en esta provincia, O. 'Juan Antonio. lGo n

-zalcz Itiaza, que viveeit l a . calle de Carrete-
ras, esquina a la de Aboonas. 	 ' •

- ----- ------
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